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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
8784 Real Decreto 691/2010, de 20 de mayo, por el que se regula la Televisión 

Digital Terrestre en alta definición.

La recientemente aprobada Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, contempla, en su artículo 35, como nueva forma de comunicación audiovisual 
la televisión en alta definición.

A su vez, la disposición adicional quinta del Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Plan técnico nacional de televisión digital terrestre, establece que el 
Gobierno fijará las condiciones para la emisión de canales de televisión de alta definición.

La normativa adoptada en España para la emisión de la televisión digital terrestre es 
la del Digital Video Broadcasting Group (DVB), adoptada a su vez por el Instituto Europeo 
de Normalización de las Telecomunicaciones (ETSI). Esta normativa permite también las 
emisiones en alta definición con esta misma tecnología.

La televisión en alta definición supone una mejora considerable de la calidad de la 
imagen con respecto a las emisiones de televisión con definición estándar. Estas emisiones 
en alta definición requieren mayor capacidad de transmisión que las de definición estándar, 
por lo que para hacer una utilización eficaz y eficiente del dominio público radioeléctrico es 
necesario utilizar técnicas de compresión de la señal de vídeo más eficaces.

Este real decreto posibilita la prestación del servicio de televisión digital terrestre en 
alta definición en España al fijar las condiciones técnicas para poder llevar a cabo dichas 
emisiones.

Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia 
de telecomunicaciones reconocida en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia al Consejo Asesor de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, y el proyecto ha sido informado 
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en materia de 
normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la 
sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como 
en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas directivas al ordenamiento 
jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 20 de mayo de 2010.

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

Constituye el objeto de este real decreto la regulación de las condiciones y las 
especificaciones técnicas que se deberán cumplir para efectuar las emisiones de televisión 
digital terrestre en alta definición.

Artículo 2.  Emisión de canales digitales de televisión terrestre en alta definición.

1.  Las entidades a las que se les asigne la explotación íntegra de un múltiple digital 
podrán emitir canales digitales en alta definición con las características técnicas establecidas 
en este real decreto.
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En todo caso, para la emisión de canales de televisión digital terrestre en alta definición 
será necesaria la notificación previa a la autoridad administrativa que otorgó el título 
habilitante para la prestación del servicio.

2.  En el supuesto de que la explotación de un múltiple digital no corresponda 
íntegramente a una entidad, sino que sea compartida entre varias, cualquiera de ellas 
podrá emitir canales de televisión digital terrestre en alta definición, siempre y cuando 
exista acuerdo entre todas las entidades que compartan el múltiple y así sea notificado 
previamente a la autoridad administrativa que otorgó el título habilitante para la prestación 
del servicio.

Los conflictos de carácter técnico que surjan entre las entidades por la emisión de 
canales de televisión digital terrestre en alta definición en los supuestos en los que la 
explotación del múltiple sea compartida por varias entidades serán resueltos por la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Artículo 3.  Especificaciones técnicas de las emisiones de televisión digital terrestre en 
alta definición.

Las emisiones de televisión digital terrestre en alta definición deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a)  La resolución vertical de la componente de vídeo será igual o superior a 720 líneas 
activas con una relación de aspecto de 16:9.

b)  El sistema de codificación de vídeo será conforme con la norma internacional de 
telecomunicaciones de la Recomendación UIT-T H.264: «Codificación de vídeo avanzada 
para servicios audiovisuales genéricos» equivalente a la norma ISO/IEC 14496-10, 
referenciada habitualmente como H.264/MPEG-4 AVC.

c)  Las especificaciones técnicas de transmisión serán conformes a la norma europea 
de telecomunicaciones EN 300 744.

d)  En función de la evolución tecnológica, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio podrá decidir el uso de otros sistemas de codificación de vídeo siempre y cuando 
sean al menos tan eficientes como el indicado en el apartado b) anterior.

Disposición adicional única.  Aparatos receptores de televisión digital terrestre.

1.  Los aparatos receptores de televisión digital terrestre, dotados de una pantalla con 
una diagonal visible igual o superior a 53 centímetros (21 pulgadas), que se pongan en el 
mercado español transcurrido el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor 
de este real decreto, además de estar preparados para sintonizar las emisiones de 
televisión digital terrestre, deberán incorporar el sintonizador para las emisiones en alta 
definición con las especificaciones técnicas indicadas en este real decreto.

2.  Los fabricantes de equipos receptores de televisión deberán indicar e informar al 
usuario clara y detalladamente sobre las capacidades de cada receptor de televisión 
puesto a la venta, incluyendo, en particular, las especificaciones relativas a la recepción de 
la televisión digital terrestre, la alta definición, y otras funcionalidades adicionales.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Industria, Turismo y Comercio a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
telecomunicaciones.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona, el 20 de mayo de 2010.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,
MIGUEL SEBASTIÁN GASCÓN

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
87

84

http://www.boe.es	 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO	 D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-06-01T23:49:16+0200




